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PROTOCOLIZACIÓN DE: 

LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDA 

ESTADOUNIDENSE THOUGHTWOREKS INTERNATIONAL INC, QUE SE ADJUNTAR, 
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21 DE DICIEMBRE DEL 2915 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.. A petición del Abogado Diego Herrea Silva, con 

matricula profesional número diecisiete — dos mil once — quinientos noventa y tres del 

Foro de Ápogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualocente a mí cargo CUENTOS REFERE 4 

DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE THOUORTWORKS INTERNATIONAL INC. 

QUE SE ADJUNTAN, oue anteceden, consiente en NUEVE FOJAS Útlles.- Quito £, 

veintiuno de diciembre del dos mil quince. FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO 

ELINA GARCÍA COSTALES .- (Hay un sello) 

     
e qa E A AE 

Li SS E NT ES Al a ASS a pa     

  

Se protecolizó ante mi, en fe de ello comflero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. 

, 
que la firmo y sello en la ciudag de Guito en el mismo lugar y fecha de o en

 
E 

    DRA. ROCIÓ ÉLINA GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉ CIMA, SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

 



  

Factura: 001-002- O 00016943    

PROTOCOLIZACIÓN 20151701017P96385 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:60) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUIZO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

01720638 Ls
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On, 4 
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ZÓN SOCIAL TIPO INTERVISIENTE DOCUME ENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

HERRERA SILVA DIEGO   
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OCIO ECINA GARCÍA COSTALES 

NOTARÍA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

 


